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Guayaquil, 08 de Julio del 2016 

Señores. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Sr. Intendente de Control e Intervención 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente, yo Jaime Luiggi Ramirez Baquero, en calidad de Representante 

de la Compañia Promaler S.A. con expediente No. 119059, hago entrega del Certificado 

de existencia legal actualizado del accionista extranjero Takashi Group, cumpliendo de 

esta manera con la observación recibida, según tramite No. 21534-0 con fecha 06 de Junio 

del 2016. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

  

DOSunica anun Y RCA a 

  

Arq. Jaime LulgYi Ramirez B. INTENDERCIA DE ; Sc 

Presidente 
o RE Ia 

PROMALEER S.A. 
: ; mi 0 Bon 

leceptor: LE 

e 
EA o cr bl roo 

  

Dirección: Av. Las Monjas y Av. Carlos Julio Arosemena, CC, Aventura Plaza, local 46 piso 2 

Teléfonos: 042 207218 042207204 042 207228



IDC 
Factura: 001-005-000016018 20160901038D06012 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20160901038D06012 

En la ciudad de GUAYAQUIL el día 1 DE JUNIO DEL 2016, (14:37) ante mí, NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA 

FLORES de la NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA, concurre(n), VAN ALEXIS FRIAS MIRANDA portador(a) de PASAPORTE 

P07647391 de nacionalidad CHILENA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, 

REPRESENTANDO A LA COMPAÑIA TAKASH! GROUP (SUDAMERICA) INC. en calidad de APODERADO(A); quienes) me 

solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente documento 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES INFORMACIÓN DE 

COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto 

     

    

    

identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) niprrpresencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) 

al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto e, ¿ulo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de 

libro respectivo de esta Notaría. 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DETAVA DEI CANTÓN GUAYAQUIL     

  



    YD SUPERINTENDENCIA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTR 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  

  

1 MPAÑÍ | T PRESENTACIÓN 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ PROMALER S A ] 

EXPEDIENTE: 

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  

IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTELEGAL | __ CARGO 
  

0907478473 03/03/2015 RAMIREZ BAQUERO JAIME LUIGGI PRESIDENTE             

  

  

2. INFORMACIÓN DE.LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

  

IDENTIFICACION: NOMBRE: | Taxast GROUP INC. ] 

MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: [ vcosTA DEL ESTE, PASEO ROBERTO MOTTA,EDIFICIO CAPITAL | 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD. — | PANAMA | 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  

  

3. DATOS DE APODERADO 
  

  

  

  

  

  

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: [ ivan ALEXIS FRIAS MIRANDA ] 

TELÉFONO: DIRECCIÓN [ TULCAN 808 Y HURTADO ] 

CORREO ELECTRÓNICO: NACIONALIDAD: — [che ] 
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1 ASE-G-0002623 | JOSE MANUEL URENDA OTRO Q 16 [ome O OO A meambrano(g portoalegra co NO 

2 ASE-G-0002524 | FRANCO MONTALBETTI oro YY” lo CHILE toro AN mzambranogopotosiegre co NO 

3 ASE-G-0002525 | LuIs fifa orro 1 g . L CHILE OA mzambranoGporoalgre com NO 

NÚMERO DE SOLICITUD G-119059 ODDA 2015 FECHA DE EMISIÓN 6/1/16 9 56 AM Página 1 

  
 



Registro Público de Panamá 
FIRMADO POR: EDUARDO ANTONIO 
ROBINSON ORELLANA 
FECHA: 2016.06.21 19:15:31 -05:00 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA.     

CERTIFICADO DE: RÍ 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

279091/2016 (0) DE FECHA 21/06/2016 

QUE LA SOCIEDAD ! 

TAKASHI GROUP (SUDAMERICA) INC 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N9 375322 (S) DESDE EL LUNES, 21 DE FEBRERO DE 2000 
- QUE LA SOCIEDABMSE ENCUENTRA VIGENTE 

% QUE SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR: MARIO EDUARDO CORREA ESQUIVEL 
SUSCRIPTOR: JULIO ERNESTO LINARES FRANCO 
DIRECTOR: JUAN ARTURO MONTES GOMEZ 
DIRECTOR: CLARISSA PLATA DE AGUIRRE , 
DIRECTOR: ELSA MARIA QUINTERO 
PRESIDENTE: JUAN ARTURO MONTES GOMEZ 
VICEPRESIDENTE: CLARISSA PLATA DE AGUIRRE 
TESORERO: CLARISSA PLATA DE AGUIRRE 
SECRETARIO: ELSA MARÍA SOUSA QUINTERO 
AGENTE RESIDENTE: TAPIA, LINARES Y ALFARO 

  

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 

ES EL PRESIDENTE, EN SU DEFECTO, POR AUSENCIA O SIMPLE INHABILIDAD LO SERA El VICEPRESIDENTE. 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL CAPITAL; 

EL CAPITAL SOCIAL ES DE DIEZ MIL DOLARES (US$ 10,000.00), MONEDA DEL CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, DIVIDIDO EN CIEN (100) ACCIONES NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE CIEN 

DOLARES (US$ 100.00) CADA UNA. 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MARTES, 21 DE JUNIO DE 2016 A LAS 06:05 

PM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30,00 BALBOAS 

Este documento ha sido firmado con firma electrónica calificada por EDUARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA. 

La autenticidad de esle documento puede ser verificada en el Servicio Web de Verificación: https:/Meww.registro-publico.gob.pa . 

Identificador Electrónico. 90 122625-5818-4395-8DAC-966FAFA246B7 
Registro Pública de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Femando 

Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 Página: 1de 1
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De conformidad con el numeral $ del A 
Notarial reformada por el Decreto Sup 
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Re 
del 12 de Abril de 1.978, DOYE 

DR. Humberto Moy 
NOTARIO 100:vi DE QUA       
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO NUEVE MIL DIECIOCHO -==—---=---- — 

(9,018)     
UN ad 

e 32] Por lla cual "TAKASHI GROUP (SUDAMERICA) INC." otorga Mandato Espec 

  IVAN ALEXIS FRIAS MIRANDA. N 

Panamá, 14 de marzo de 2016,-——-————- —   

  

En la Ciudad de Panamá, capital de la República y cabecera del 

Circuito Notarial del mismo nombre, a los catorce (14) días del mes de marzo 

de dos mil dieciséis (2016), ante mí, Licenciado JORGE ELIEZER GANTES SINGH, 

Notario Público Quinto, portador de la cédula de identidad personal número 

ocho-quinientos nueve-novecientos ochenta y cinco (8-509-985), compareció 

personalmente la señora CLARISSA PLATA DE AGUIRRE (Clarissa P. de Aguirre), 

mujer, mayor de edad, casada, propietaria, panameña y vecina de esta 

ciudad, portadora de la cédula de identidad personal número tres- 

cincuenta y seis-setecientos sesenta y cinco (3-56-765), a quien conozco, y 

me solicitó que extendiera esta Escritura Pública para hacer constar lo 

  siguiente: 

PRIMERO: Declara la compareciente que actúa en nombre y representación 

de "TAKASHI GROUP (SUDAMERICA) iNC.", una sociedad anónima, 
“OD ES 2 

organizada y existente de conformidad con las Leyes de la República de AAN 

Panamá, debidamente inscrita al Folio tres siete cinco tres dos dos (375322) 

  

de la Sección de Mercantil del Registro Público, debidamente autorizada > 

para ello, según la resolución aprobada en una reunión extraordinaria de la po 

Junta Directiva, celebrada el día cuatro (4) de enero dos mil dieciséis (2016), 

SEGUNDO; Que presenta copia auténtica del acta de una reunión 

extraordinaria de la Junta Directiva, mencionada en la cláusula   A ON ] . 
y A0N inmediatamente anterior, para ser insertada como parte integrante de esta 

           

  

  Escritura Pública. 

TERCERO; Que en virtud de la autorización otorgada al declarante, según lo       

que ya se 2 20 expreso, en nombre y representación de TAKASHI GROUP 
APTO 

dao rubro 
PADEL OA
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Ecuador, cedula de identidad número trece millones quinientos cincuenta 

doscientos sesenta y nueve guion tres (13550269-3), para que en nombre y 

representación de TAKASHI GROUP (SUDAMERICA) INC., cumpla y ejecute [as 

obligaciones que asuma el mandante y que sean exigibles en el Ecuador y 

para que, en virtud dei presente documento, conteste las demandas que 

pudieren presentarse contra ella, todo en los términos de lo previsto por el 

Artículo seis (6) [Reformado por el Art. uno (1) de la Ley s diagonal n, R punto 

O punto cinco nueve uno (591), uno cinco (15) guion Y guion dos mil nueve 

(2009).- Toda compañía nacional o extranjera que negociare o contrajere 

obligaciones en el Ecuador deberá tener en la República un apoderado o 

representante que pueda contestar las demandas y cumplir las obligaciones 

respectivas) de la Ley de Compañías del Ecuador, para cuyo efecto este 

poder no podrá entenderse limitado O insuficiente monaconnacinananccamacino mmm 

CUARIO: 

fecha de la presente Escritura Pública.----- 

Este poder tendrá una duración de tres (3) años a partir de la 

  

  

Una reunión extraordinaria de la Junta Directiva de TAKASHI GROUP 

(SUDAMERICA) INC., previa convocatoria a todos los directores, se llevó a 

cabo en Costa del Este, Paseo Roberto Motta, Edificio Capital Plaza, ciudad 

de Panamá, República de Panamá, a las diez de la mañana del dia 4 de 

enero de 2016.- Estuvieron presentes los Directores: Clarissa Plata de Aguirre 

(Clarissa P. de Aguirre) y Elsa María Sousa Quintero (Elsa Ma. Sousa) quienes 

constituyen mayofía de la Junta Directiva, y como tales renunciaron a la 

citación previa.- En ausencia del Presidente de la sociedad, Clarissa Plata de 

Aguirre (Clarissa P. de Aguirre), actuó como Presidenta de la reunión y la 

Secretaria de la sociedad, Elsa María Sousa Quintero (Elsa Ma. Sousa) actuó 
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. 5 de Secretaria de la reunión.- Inmediatamente la Presidenta de la r 

   consideración de la reunión tal proposición.- Seguidamente, y a moción 

debidamente hecha, sustentada y debatida, la siguiente resolución fue 

aprobada por unanimidad: SE RESUELVE: Otorgar, como en efecto se 

otorga, IVÁN ALEXIS FRIAS MIRANDA, chileno, casado, ingeniero civil, 

domiciliado en Tulcán 809 y Hurtado, Ciudad de Guayaquil, provincia del 

Guayas en la República del Ecuador, cedula de identidad número 13550269- 

3, Mandato Especial, para que en nombre y representación de TAKASHI 

GROUP (SUDAMERICA) INC., cumpla y ejecute las obligaciones que asuma el 

mandante y que sean exigibles en el Ecuador y para que, en virtud del 

presente documento, conteste las demandas que pudieren presentarse 

contra ella, todo en los términos de lo previsto por el Artículo seis (6) 

[Reformado por el Art. uno (1) de la Ley s diagonal n, R punto O punto cinco 

nueve uno (591), uno cinco (15) guion Y guion dos mil nueve (2009).- Toda 

compañía nacional o extranjera que negociare o contrajere obligaciones en 

el Ecuador deberá tener en la República un apoderado o representante que 

pueda contestar las demandas y cumplir las obligaciones respectivas) de la 

Ley de Compañías del Ecuador, para cuyo efecto este poder no podrá 

entenderse limitado o insuficiente; SE RESUELVE ADEMÁS; Autorizar, como 

en efecto se autoriza, a cualquier Director o Dignatario de la sociedad, para 

que en los términos y condiciones que considere más convenientes para 

con los intereses de la sociedad, otorgue a favor del Apoderado un 

Mandato Especial a fin de que puedan representar a la sociedad en la 

administración de sus negocios.- No habiendo más asuntos de que tratar 

en la reunión, se suspendió la sesión. La Presidenta de la reunión, (Fdo.) 

Clarissa P. de Aguirre.- La Secretaria de la reunión, (Fdo.) Elsa Ma. Sousa,.- La 

suscrita, Secretaria de la sociedad de TAKASHI GROUP (SUDAMERICA) INC”, * 
ATAN       
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acta de una reunión extraordinaria de los accionistas de 

sociedad, celebrada en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, el 

de enero de 2016.-  (Fdo.) Elsa Ma. SQuUs O. _—_—e—eemma——-- 

El Notario deja constancia de que esta Escritura Pública ha sido otorgada en 

base a Minuta elaborada y firmada por el abogado, JULIO ERNESTO LINARES 

FRANCO, de la Firma de Abogados TAPIA, LINARES Y ALFARO ¡comme 

Y leída como le fue en presencia de las testigos instrumentales, la señora 

Vielka Mireya Díaz, con cédula de identidad personal número ocho- 

cuatrocientos veintiuno-seiscientos setenta y tres (8-421-673); y la señorita: Luz 

Marela Antinori Núñez, con cédula de identidad personal número Ñ 

dieciocho-trescientos treinta y uno (N-18-331), mayores de edad y vecinas de 

esta ciudad, a quienes conozco, y son hábiles para ejercer el cargo, la 

encontró conforme y la firman todos para constancia, ante mi, el Notario, 

que doy fe. 

Esta Escritura lleva el número NUEVE MIL DIECIOCHO cosacammomaaa (9,01 B)ecoman 

(Fdos.) Clarissa P. de Aguirre.- Vielka Mireya Díaz. - Luz Marela Antinori N.- 

JORGE ELIEZER GANTES SINGH, Notario Público Quinto del Circuito de 

Panamá. 

  

  

===== CONCUERDA con su original esta copia que expido, sello y firmo en la 

Ciudad de Panamá, Repúbliga de Panamá, a los catorce (14) días del mes 
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PROMALER S.A. 

Guayaquil, 01 de Junio del 2016 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Sr. Intendente de control e intervención 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

“Yo, Arq. Luiggi Ramírez Baquero, en calidad de Representante Legal de la Compañía 
PROMALER S.A. con expediente No.119059-2005, acudo ante usted para presentar la 
siguiente información correspondiente al periodo 2015, a lo establecido en la Resolución 
Registro Oficial No. 676 expedido el 4 de Abril del 2012 sobre la información y 
documentos que deben remitir las empresas que cuenten con sociedades extranjeras en 
calidad de socios o accionistas, 

1.- Formulario de información de la Sociedad Extranjera. 
2.- Certificado de existencia legal. 
3.- Nomina de socios o accionistas de una compañía extranjera que a su vez es socia O 
accionista de la compañía ecuatoriana. 

4.- Poder otorgado por la Sociedad Extranjera. 

Atentamente, 

    
Arq. Luiggi Rafhífez B. 

PRESIDENTE 
PROMALER S.A. 
R.U.C. 0992402482001 
Expediente: 119059-2005 

  

Teléfono: 042-07218 042-207228 042-207228 
Dirección: Av. Las Monjas y Av. Carlos J. Arosemena, C.C. Aventura Plaza, local 46 piso 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992402482001 

RAZÓN SOCIAL: PROMALER S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: PROMALER 8.A, 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: RAMIREZ BAQUERO JAIME LUIGG! 

CONTADOR: INFANTE QUIROZ MARIA DEL CARMEN 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 08/04/2005 FEC. CONSTITUCION: 06/04/2005 

FEC. INSCRIPCION: 17/06/2005 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 23/04/2014 

Pe (5 AGTIVIDAD ECONOMIGA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMPRA. VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provinola: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. LAS MONJAS Número: S/N Intersacción: AV. 
CARLOS JULIO AROSEMENA Edificio: 0.0. AVENTURA PLAZA - OF. 4 Piso: 2 Oficina: LOC, 46 Kilómetro: 2.5 Referencia 
ubicación: A UNA CUADRA DE DIARIO EXTRA FRENTE A BOSCH Celular: 0989618937 Telefono Trabajo: 042207204 
Telefono Trabájo: 042207218 Telefono Trabajo: 042207228 Celular: 09828588618 Email: mzambrano(fSportoalegre.com.ec 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENGIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA     
   

So 
> OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 y 

JURIBDICCION: — (REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS f RADOS: 0 

  

FIRMA DEL GONTRIBUYANTE SERVIOLO DE RENTAS INTERNAS 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabllidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. S Lay del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Lay del RUC). 

Feche y hora:     
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992402482001 
RAZON SOCIAL: PROMALER S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 08/04/2005 

NOMBRE COMERCIAL: FEO, CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION EN GENERAL 

  

nr DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. LAS MONJAS Número: S/N intersección: AV. CARLOS 
JULIO AROSEMENA Referencia: AUNA CUADRA DE DIARIO EXTRA FRENTE A BOSCH Edificio: C.C. AVENTURA PLAZA - OF. 
4 Piso: 2 Oficina: LOC. 48 Kilómetro; 2,5 Celular: 0889618937 Telefono Trabajo: 042207204 Telefono Trabajo: 042207218 Telefono 
Trabajo: 042207228 Celular: 08682858618 Email: mzambranoQportoalegre.com.ec 

O 

FIRMA DEL CONTRIBU > 

Declaro que los datos contenidoa en pate dovumento son exactos y verdaderos, por lo'Ybe asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Lay del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

: Usuario: CAMMOS0807 Lugar de emisión: GUAYAQUILIAV, Y DE Fecha y hora: 23/04/2014 10:17:23 
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Guayaquil, 03 de marzo del 2015 

Arquitecto 
Jaime Luiggi Ramírez Baquero 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que los socios de la compañía PROMALER S.A. en Junta 
General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día de hoy, resolvieron «elegirio a 
usted como PRESIDENTE de la misma, por el periodo de CINCO AÑOS, con los 
deberes y atribuciones establecidos en el Estatuto Social debiendo ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individi.al, 

La compañía PROMALER S.A., constituida mediante escritura pública celebrada el día 
dos de Marzo del dos mil cinco, ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, 
Doctor Humberto Moya Flores, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 
el seis de Abril del dos mil cinco. 

Extiendo la presente nota de Nombramiento con la autorización expresa de los socios 
de la compañía PROMALER S.A. 

Atentamente, 

aa María José Zambrano Calderón 
Secretaria Ad - Hoc de la Junta General 

   

Acepto el Nombramiento de Presidente de la compañía PROMALER S.A., en Guayaquil 

a los veintinueve días del mes de Abril del dos mil quince. 

Jaime Luiggí Ramíi > tauro 

PRESIDENTE 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C.090747847-3 

   
    

  

     

  

Y LOS DATOS DE ESTA ma] INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURINAN 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 

    

NUMERO DE REPERTORIO:23.675 
FECHA DE REPERTORIO:15/may/2015 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Mayo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía PROMALER SA., a favor 

de JAIME LUIGGI RAMIREZ BAQUERO, de fojas 18,188 a 18,190, 
Registro de Nombramientos número 6,102. 

CRDEN: 23075 

los 

DEA 
Guayaquil, 18 de mayo de 2015 

lo 

  

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, us de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta e este provee toda la información, al tenor de lo establecido enel Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Regístro de Datos Públicos. 

No 11490657 
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REPUBLICA DE PANAMA 
REGISTRO PUBLICO DE PANAMA 

 



Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en:  www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

08/JUL/2016 11:01 08 Usu: Wdandrog 

A 
Remitente: No. Trámite | 24534 | 41 
JAIME LUGAI 

  

      

  

  

  

    

Expediente | 

. RUC: 
Razón social. 

PROMALER SA. => 7 

L_ 
SubTipo tramite: 

REMITE DOCUMENTACION DE 
ACCIONISTA EXTRANJERO 

     

Asunto: 
REMITE DOCUMENTACION DE ACCIONISTA 
EXTRANJERO 

Revise sl esiaoo de su tramite por INTERNET" 54 
DDigitando No detrámite año y verificador = | 
pac


